
 

 

 
1900.27.06.25.547 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2025 
 
Doctor 
GUSTAVO A. OROZCO LINCE  
Secretaria De Movilidad 
Secretario De Despacho  
Correo electrónico: gustavo.orozco@cali.gov.co   
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.25.064 
del 20 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de $79.944.230 – SETENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS. MCTE, en contra de los señores:  
 
 
JAVIER ARIAS CERÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16693284, en su calidad de Secretario De 
Movilidad, para la época de los hechos 
Correo electrónico: ariaseron@yahoo.com  
 
 
WILMER TABARES MARÍN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94459287, en su calidad de Secretario De 
Movilidad , para la época de los hechos. 
Correo electrónico: Wilmer.tabares@cali.gov.co  
 
 
QUIMBAYO ROJAS ANDRÉS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 94229714, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos 
Correo electrónico: andres.quimayo@cali.gov.co  
 
 
ADRIANA GONZÁLEZ MÉNDEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 30298599, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos. 
Correo electrónico: adriana.gonzalezmen@gmail.com  
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 6 conforme el “AUDITORIA DE 
CUMPLIMIENTO (AC) EVALUACIÓN AL PROCESO DE CONTRAVENCIONES POR 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO Y LA GESTIÓN EN LAADMINISTRACIÓN DE 
CARTERA DE IMPUESTOS, CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO TRANSPORTE 
PÚBLICO, VIGENCIAS 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y PRIMER SEMESTRE 
2024.” 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

1900.27.06.25.547_Comunicación Apertura de Proceso
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 24 de febrero de 2025, 11:53
Para: contactenos <contactenos@cali.gov.co>, sandra.gil1980@hotmail.com, Secretaría Movilidad <movilidad@cali.gov.co>,
wilmer tabares marin <wilmer.tabares@cali.gov.co>

Doctor
GUSTAVO A. OROZCO LINCE
Secretario de Movilidad
Distrito Especial de Santiago de Cali
Cra 3 #56-90. Barrio Salomia
Teléfono: +57 6024184242
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co
Cali

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777

Cordial saludo,
De manera respetuosa, se adjunta oficio de la referencia para su
conocimiento y respectivo trámite.

Atentamente,
Proyectó:

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común
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1900.27.06.25.548 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2025 
 
Doctor 
JUAN CAMILO MORA DE LA PAVA 
Director Técnico ante Sector Físico 
dtfisica@contraloriacali.gov.co  
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.25.064 
del 20 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de $79.944.230 – SETENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS. MCTE, en contra de los señores:  
 
 
JAVIER ARIAS CERÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16693284, en su calidad de Secretario De 
Movilidad, para la época de los hechos 
Correo electrónico: ariaseron@yahoo.com  
 
 
WILMER TABARES MARÍN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94459287, en su calidad de Secretario De 
Movilidad , para la época de los hechos. 
Correo electrónico: Wilmer.tabares@cali.gov.co  
 
 
QUIMBAYO ROJAS ANDRÉS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 94229714, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos 
Correo electrónico: andres.quimayo@cali.gov.co  
 
 
ADRIANA GONZÁLEZ MÉNDEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 30298599, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos. 
Correo electrónico: adriana.gonzalezmen@gmail.com  
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Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 6 conforme el “AUDITORIA DE 
CUMPLIMIENTO (AC) EVALUACIÓN AL PROCESO DE CONTRAVENCIONES POR 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO Y LA GESTIÓN EN LAADMINISTRACIÓN DE 
CARTERA DE IMPUESTOS, CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO TRANSPORTE 
PÚBLICO, VIGENCIAS 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y PRIMER SEMESTRE 
2024.” 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

1900.27.06.25.548_Comunicación apertura del proceso
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 24 de febrero de 2025, 12:05
Para: "Direccion T. Fisico" <dtfisico@contraloriacali.gov.co>, "Juan C. Mora" <jmora@contraloriacali.gov.co>

Doctor
JUAN CAMILO MORA DE LA PAVA
Director Técnico Ante el Sector Físico
Contraloría General de Santiago de Cali
Avenida 5AN No. 20-08 Piso 7 Edificio Fuente de Versalles
Correo electrónico: dtfisico@contraloriacali.gov.co
Cali

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777

Cordial saludo,

De manera respetuosa, se adjunta oficio de referencia.

Atentamente,

Proyectó: 

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común

Santiago de Cali
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1900.27.06.25.549 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2025 
 
Señores 
SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A. 
Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
notificaciones@solidaria.com.co  
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Servicioalcliente.co@chubb.com , notificacionesjudicialescolombia@chubb.com  
LA PREVISORA S.A 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
njudiciales@mapfre.com.co  
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.25.064 
del 20 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de $79.944.230 – SETENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS. MCTE, en contra de los señores:  
 
JAVIER ARIAS CERÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16693284, en su calidad de Secretario De 
Movilidad, para la época de los hechos 
Correo electrónico: ariaseron@yahoo.com  
 
WILMER TABARES MARÍN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94459287, en su calidad de Secretario De 
Movilidad , para la época de los hechos. 
Correo electrónico: Wilmer.tabares@cali.gov.co  
 
QUIMBAYO ROJAS ANDRÉS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 94229714, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos 
Correo electrónico: andres.quimayo@cali.gov.co  
 
ADRIANA GONZÁLEZ MÉNDEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 30298599, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos. 
Correo electrónico: adriana.gonzalezmen@gmail.com  
 
Vincular como Terceros Civilmente Responsables a las 
Compañías de Seguros: SBS SEGUROS COLOMBIA 
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S.A.(LÍDER) NIT 860.037.707-9, ASEGURDORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – ENTIDAD 
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6, CHUBB DE 
COLOMBIA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 
860.026.518-6, LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS NIT No. 860.002.400-2 y MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. NIT 891.700.037-9, por 
la siguiente Póliza: 
PÓLIZA DE SEGUROS DE MODULAR COMERCIAL 
No. 1000074 Anexo: 0 
ASEGURADORA: SBS SEGUROS COLOMBIA 
S.A.(LIDER) 
ASEGURADO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
BENEFICIARIO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
 
Auto No. 1900.27.06.25.064 del 20 de febrero de 2025: "Por medio del cual se apertura 
un proceso ordinario” Exp.: 1900.27.06.25.1777 
VIGENCIA: 29/FEBRERO/2024 hasta 16/OCTUBRE/2024 
SUMA ASEGURADA: $1,000,000,000.00 
COMPAÑÍAS COASEGURADORAS: 
● SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.(LIDER) 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 17.00% 
● ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA – 
ENTIDAD COOPERATIVA 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 32.00% 
● CHUBB DE COLOMBIA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 20.00% 
● LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 12.00% 
● MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN: 19.00% 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 15 de 
noviembre de 2024, según documento de Amparo 
provisional expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., 
el 15 de octubre de 2024, así: 
 
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 30 días contados a partir de las 00:00 
horas del 16 de octubre de 2024 hasta las 
00:00 horas del 15 de noviembre de 2024. 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 1 de 
febrero de 2025, según documento de Amparo provisional 
expedido por SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., el 18 de 
noviembre de 2004 (sic), así: 
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 78 días contados a partir de las 00:00 
horas del 15 de noviembre de 2024 hasta 
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las 00:00 horas del 1 de febrero de 2025. 
Nota: La vigencia de la póliza fue ampliada hasta el 4 de 
diciembre de 2025, según documento de 
Amparo provisional expedido por SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., el 06 de de 
febrero de 2025 (sic), así: 
 
ASEGURADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 
VIGENCIA: 300 días a partir de las 00:00 horas del 7 de 
febrero de 2025 hasta las 00:00 horas del 4 de 
diciembre de 2025. 
 
 
Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 6 conforme el “AUDITORIA DE 
CUMPLIMIENTO (AC) EVALUACIÓN AL PROCESO DE CONTRAVENCIONES POR 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO Y LA GESTIÓN EN LAADMINISTRACIÓN DE 
CARTERA DE IMPUESTOS, CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO TRANSPORTE 
PÚBLICO, VIGENCIAS 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y PRIMER SEMESTRE 
2024.” 
 
Cordialmente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 



Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>

1900.27.06.25.549_Comunicación Apertura de Proceso
1 mensaje

Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 24 de febrero de 2025, 12:00
Para: Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co, Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>,
Servicioalcliente.co@chubb.com, notificacionesjudicialescolombia@chubb.com, NOTIFICACIONES JUDICIALES
<notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>, Notificaciones Judiciales MAPFRE Colombia <njudiciales@mapfre.com.co>

Señores
SBS SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Notificaciones.sbseguros@sbseguros.co
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.
notificaciones@solidaria.com.co
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
Servicioalcliente.co@chubb.com , notificacionesjudicialescolombia@chubb.com
LA PREVISORA S.A
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A
njudiciales@mapfre.com.co
Ciudad

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777

Cordial Saludo,
 
De manera respetuosa, se adjunta oficio de la referencia para su conocimiento y respectivo trámite.
 
Atentamente,

 
Proyectó: 

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común

Anexo:  Auto  1900.27.06.25.064 del 20 de febrero de 2025.
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1900.27.06.25.561 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2025 
 
Doctor 
GENES LARRY VELASCO VELASCO 
Jefe de Oficina Contaduría General de Santiago de Cali 
Avenida 2 Norte #10 - 70 - CAM - Piso 6 
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co  
 
Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777 
  
Le comunico que la Dirección Operativa de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría 
de Santiago de Cali, profirió en el proceso del asunto Auto No. 1900.27.06.25.064 
del 20 de febrero de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL SE APERTURA PROCESO DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL”, en cuantía de $79.944.230 – SETENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA 
PESOS. MCTE, en contra de los señores:  
 

JAVIER ARIAS CERÓN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 16693284, en su calidad de Secretario De 
Movilidad, para la época de los hechos 
Correo electrónico: ariaseron@yahoo.com  
 

WILMER TABARES MARÍN, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94459287, en su calidad de Secretario De 
Movilidad , para la época de los hechos. 
Correo electrónico: Wilmer.tabares@cali.gov.co  
 

QUIMBAYO ROJAS ANDRÉS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 94229714, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos 
Correo electrónico: andres.quimayo@cali.gov.co  
 

ADRIANA GONZÁLEZ MÉNDEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 30298599, en su calidad de Jefe De 
Oficina, para la época de los hechos. 
Correo electrónico: adriana.gonzalezmen@gmail.com  
 
Lo anterior, con ocasión del hallazgo fiscal Nº 6 conforme el “AUDITORIA DE 
CUMPLIMIENTO (AC) EVALUACIÓN AL PROCESO DE CONTRAVENCIONES POR 
INFRACCIONES DE TRÁNSITO Y LA GESTIÓN EN LAADMINISTRACIÓN DE CARTERA 
DE IMPUESTOS, CIRCULACIÓN Y TRÁNSITO TRANSPORTE PÚBLICO, VIGENCIAS 
2019, 2020, 2021, 2022, 2023 Y PRIMER SEMESTRE 2024.” 

 
Cordialmente, 
 
 
LUZ ARIANNE ZUÑIGA NAZARENO 
DIRECTORA OPERATIVA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Maria Fernanda López Libreros Profesional Universitaria   

Revisó Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal   

Aprobó  Luz Arianne Zúñiga Nazareno Directora Operativa de Responsabilidad Fiscal  
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co>
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Comun, Secretaria <secretariacomun@contraloriacali.gov.co> 24 de febrero de 2025, 12:01
Para: Genes Larry Velasco Velasco <genes.velasco@cali.gov.co>, contactenos <contactenos@cali.gov.co>

Doctor
GENES LARRY VELASCO VELASCO
Jefe de Oficina Contaduría General de Santiago de Cali
Distrito Especial de Santiago de Cali
Avenida 2 Norte #10 - 70 - CAM - Piso 6
Correo electrónico: contactenos@cali.gov.co
Cali, Valle del Cauca

Asunto: Comunicación Apertura de Proceso - Expediente No. 1900.27.06.25.1777

Cordial saludo,

De manera respetuosa, se adjunta oficio de referencia.

Atentamente,

Proyectó: 

PATRICIA TRUJILLO LÓPEZ

Secretaria_Secretaría Común

Santiago de Cali
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